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1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00746386- -UNC-ME#FCS

 
VISTO:

Que en las presentes actuaciones se tramita la aprobación y firma de un Convenio Específico de Cooperación y de
Acta Complementaria entre La Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba y el Instituto
del Servicio Exterior de la Nación (ISEN) del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto; y

CONSIDERANDO:

Que dicho convenio tiene como finalidad y principal objetivo contribuir al desarrollo de actividades de cooperación
institucional, investigación, asistencia técnica y académica; brindar capacitaciones de recursos humanos,
presenciales o virtuales, y todas aquellas actividades complementarias destinadas al desarrollo conjunto. Dicha
cooperación podrá traducirse en cursos, pasantías, seminarios, conferencias o cualquier otra actividad que resulte
conveniente.

Que la OHCS 6/12, es norma que reglamenta, en el ámbito de la UNC, el trámite y requisitos para celebrar
Convenios Marcos y/o Específicos que no se encuentren incursos en otros marcos normativos.

Que se ha incorporado al EE los informes previstos en la norma de aplicación (órdenes #13, #14, #17, #18 y #20).

Que además se incorpora Informe Económica Financiero, IF-2023-00881322-UNC-SAD#FCS e Informe de
Infraestructura, IF-2023-00934279-UNC-SAD#FCS. (Art. 7°, inciso “A” de OHCS N° 06/12 UNC).

Que en IF-2023-00999081-UNC-CEA#FCS se agrega Informe de Legalidad.

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Aprobar y suscribir el Convenio Específico de Cooperación y el Acta Complementaria, entre
La Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba y el Instituto del Servicio Exterior de la
Nación (ISEN) del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, que como Anexos integran la
presente.

ARTÍCULO 2º: Protocolizar. Publicar. Comunicar. Registrar en Sistema Micure. Oportunamente archivar.
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL 


ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 


DE CÓRDOBA Y  


EL INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN (ISEN) DEL MINISTERIO 


DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 


 


Entre la FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 


CÓRDOBA, en adelante “LA FACULTAD”, representada en este acto por la Mgter. 


María Inés Peralta, en su carácter de Decana, con domicilio legal en Av. Valparaíso s/n, 


Ciudad Universitaria, Córdoba, Provincia de Córdoba, por una parte, y el INSTITUTO DEL 


SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN  DEL MINISTERIO DE RELACIONES 


EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, en adelante “ISEN”, por la 


otra, representado en este acto por su Director, Embajador Eduardo De Mayo, con 


domicilio legal en Esmeralda N° 1212, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 


convienen en celebrar el presente CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN 


INSTITUCIONAL, en adelante “CONVENIO”. 


 


Considerando, 


 


Que el ISEN es el organismo único de selección e incorporación de profesionales de toda 


la República Argentina al Servicio Exterior de la Nación y es reconocido como un centro 


de formación de alto nivel conforme a lo establecido por el Capítulo IX de la Ley Orgánica 


del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957; 


 


Que el ISEN lleva adelante una constante política de federalización de su Concurso 


Público de Ingreso a fin de asegurar la presencia de funcionarios/as provenientes de 


todas las provincias del país en el Servicio Exterior de la Nación; 


 


Que resulta necesario facilitar el acceso al concurso de ingreso para los concursantes 


que se encuentran en las diversas ciudades del país a los efectos de brindar iguales 


condiciones para rendir los exámenes escritos del mismo; 
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Que la Facultad de Ciencias Sociales brinda formación universitaria de calidad, 


integrando enseñanza, investigación y experiencia, y realiza transferencia de 


conocimientos y asistencia al sector público y privado, para mejorar las condiciones 


sociales, económicas y culturales de la comunidad; 


 


Que la Facultad resulta un ámbito institucional propicio para la facilitación y el desarrollo 


de actividades e iniciativas tendientes a lograr los objetivos del ISEN y desplegar acciones 


mancomunadas en beneficio de la comunidad universitaria; 


 


Por ello, el ISEN y la Facultad de Ciencias Sociales acuerdan suscribir el presente 


CONVENIO el cual tendrá como finalidad establecer bases generales de colaboración y 


estará sujeto a las siguientes cláusulas: 


 


CLÁUSULA PRIMERA: El objeto del presente “CONVENIO” es contribuir al desarrollo 


de actividades de cooperación institucional, investigación, asistencia técnica y 


académica; brindar capacitaciones de recursos humanos, presenciales o virtuales, y 


todas aquellas actividades complementarias destinadas al desarrollo conjunto. Dicha 


cooperación podrá traducirse en cursos, pasantías, seminarios, conferencias, talleres de 


tesis, estudios, investigaciones, reconocimiento de créditos académicos, consultorías, 


asistencias técnicas y/o asesoramientos o cualquier otra actividad que resulte 


conveniente para el cumplimiento de los fines mencionados. 


 


CLÁUSULA SEGUNDA: Dentro del marco del objeto del presente “CONVENIO”, las 


actividades específicas y conjuntas a desarrollarse, serán definidas y caracterizadas a 


través de la celebración de Actas Complementarias, firmadas entre los participantes. De 


existir compromisos de erogación derivados de las Actas Complementarias, serán 


acordados en los Participantes precisando en cada una los montos de sus respectivos 


compromisos. 
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CLÁUSULA TERCERA: Cada participante del presente “CONVENIO” asegurará al otro 


todas las facilidades y elementos esenciales para el pleno seguimiento de las actividades 


a ser desarrolladas, en un todo de acuerdo con lo que se establezca en las Actas 


referidas. 


 


CLÁUSULA CUARTA: Los resultados parciales o definitivos obtenidos a través de las 


tareas conjuntas llevadas a cabo sólo podrán ser publicados con el previo acuerdo escrito 


de los participantes, dejando constancia en las publicaciones de la participación de las 


entidades firmantes y que los mismos fueron originados en el presente “CONVENIO”. 


 


CLÁUSULA QUINTA: El plazo de vigencia del presente “CONVENIO” será de cuatro (4) 


años a partir de su firma y se considerará automáticamente prorrogado por iguales 


periodos a menos que cualquiera de los Participantes lo rescinda, notificando al otro 


Participante con un preaviso de noventa (90) días. La rescisión del presente Convenio no 


afectará los proyectos en curso, salvo acuerdo contrario de los Participantes, quedando 


en tal caso asegurada la continuidad de los planes de trabajo en curso de ejecución que 


concluirán en las fechas correspondientes a sus respectivos cronogramas originales. 


 


CLÁUSULA SEXTA: Los participantes signatarios se comprometen a resolver 


directamente entre ellos, por medio de las instancias jerárquicas que correspondan, los 


desacuerdos, diferencias y/o faltas de entendimiento que pudieran surgir en cuanto al 


alcance y ejecución del presente convenio.  


 


 En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un 


sólo efecto. En Buenos Aires a los ...........días del mes de ............……. de 2023.--------- 
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ACTA COMPLEMENTARIA ENTRE 


LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 


CORDOBA 


Y EL INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN DEL MINISTERIO DE 


RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO DE LA 


NACIÓN 


 


Entre la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, con 


domicilio en Av. Valparaíso s/n, Ciudad Universitaria de la Ciudad  de Córdoba, en 


adelante “LA FACULTAD”, representada en este acto por su Decana, Mgter. María Inés 


PERALTA y el Instituto del Servicio Exterior de la Nación dependiente del Ministerio de 


Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la Nación, con domicilio en 


Esmeralda 1212 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante “ISEN”, 


representado en este acto por su Director, Embajador Eduardo DE MAYO, acuerdan 


celebrar la siguiente Acta Complementaria, en adelante el “ACTA”. “LA FACULTAD” y el 


“ISEN” son de aquí en más referidas colectivamente como “PARTICIPANTES” e 


individualmente como “PARTICIPANTE”. 


 


CLÁUSULA PRIMERA: con el objetivo de apoyar la federalización del Servicio Exterior 


de la Nación, “LA FACULTAD” ha sido designada SEDE para rendir los exámenes 


escritos correspondientes al Concurso Público dispuesto por el artículo 82° inciso a) de 


la Ley 20.957 y en el artículo 82 del Anexo al Decreto N° 1973/86.  


 


En su carácter de SEDE, “LA FACULTAD” se compromete a poner a disposición del 


“ISEN”, a requerimiento del mencionado organismo, un aula de sus instalaciones a través 


de la Maestría en Relaciones Internacionales del Centro de Estudios Avanzados de la 


Facultad de Ciencias Sociales en los días y horarios establecidos por el “ISEN” para llevar 


a cabo los exámenes de dicha etapa del Concurso Público. 


 


CLÁUSULA SEGUNDA: en caso de requerirse la disponibilidad del espacio físico para 


llevar a cabo la instancia escrita del Concurso Público de acuerdo a lo dispuesto en la 
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CLÁUSULA PRIMERA”, el “ISEN” se compromete a desplazar a la ciudad de Córdoba a 


un/a funcionario/a para administrar la totalidad de los exámenes escritos en las 


instalaciones provistas por “LA FACULTAD. 


 


CLÁUSULA TERCERA: el “ISEN” informará a “LA FACULTAD”, con la debida antelación 


y mediante los canales detallados en la CLÁUSULA CUARTA, de la firma de la 


Resolución Ministerial de Convocatoria al Concurso Público de Ingreso al ISEN, del 


cronograma de exámenes escritos, así como de la eventual apertura de la SEDE para 


rendir los exámenes escritos. 


 


CLÁUSULA CUARTA: “LA FACULTAD” informará de forma anual mediante correo 


electrónico los responsables técnicos de la cooperación comprehendida en la presente 


acta a al “ISEN” (isen@mrecic.gov.ar) y el “ISEN” hará lo propio a la “LA FACULTAD” 


(maestríarrii.cea@fcs.unc.edu.ar). 


 


CLÁUSULA QUINTA: “LOS PARTICIPANTES” se comprometen a redoblar los esfuerzos 


conjuntos de difusión del Concurso Público de Ingreso al ISEN. 


 


CLÁUSULA SEXTA: el plazo de vigencia de la presente “ACTA” será de cuatro (4) años 


a partir de su firma y se considerará automáticamente prorrogada por igual periodo a 


menos que cualquiera de los Participantes lo rescinda, notificando al otro Participante con 


un preaviso de noventa (90) días.  


 


La rescisión de la presente ACTA no afectará la administración de exámenes que hubiera 


sido acordada, salvo acuerdo contrario de los Participantes, quedando en tal caso 


asegurada la continuidad de los planes de trabajo en curso de ejecución que concluirán 


en las fechas correspondientes a sus respectivos cronogramas originales. 


 


CLÁUSULA SÉPTIMA: Los “PARTICIPANTES” observarán en sus relaciones el mayor 


espíritu de colaboración y las mismas se basarán en los principios de buena fe y 


cordialidad en atención a los fines perseguidos en común con la celebración de la 
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presente Acta.  


 


CLÁUSULA OCTAVA: Los “PARTICIPANTES” se comprometen a buscar una solución 


amistosa a cualquier controversia que genere el presente acuerdo.  


 


En prueba de conformidad se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 


efecto en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los  ......... días del mes de 


....................................del año 2023.       
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